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The present document reproduces the text1 of Resolution No. 100/83 - Regulations under 
Law No. 22.802, notified by Argentina, under Article 63.2 of the Agreement (see document 
IP/N/1/ ARG/2). 

Conseil des aspects des droits de propriété 
intellectuelle qui tonchent au commerce 

PRINCIPALES LOIS ET RÉGLEMENTATIONS CONSACRÉES Á LA 
PROPRIÉTÉ INTELLECTUELLE NOTIFIÉES AV TITRE 

DE L'ARTICLE 63:2 DE L'ACCORD 

ARGENTINE 

Le présent document contient le texte1 de la Résolution n° 100/83 - Dispositions 
réglementaires de la Loi nO 22.802, notifiée par l'Argentine au titre de l'article 63:2 de l'Accord (voir 
le document IP/N/lIARG/2). 

Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio 

PRINCIPALES LEYES y REGLAMENTOS DEDICADOS A LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL NOTIFICADOS EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 2 

DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO 

ARGENTINA 

En el presente documento se reproduce el texto! de la Resolución N° 100/83 - Normas 
Reglamentarias de la Ley N° 22.802, que la Argentina ha notificado en virtud del párrafo 2 del 
artículo 63 del Acuerdo (véase el documento IP/N/1/ ARG/2). 

1 In Spanish only./En espagnol seulement./En español solamente. 
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VISTO el Expediente W 77 .025/83, la Ley W 22.802, 

Y 10 aconsejado por la Direcci6n Nacional de Lealtad Comercial, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder.al dictado de las nor 

mas reglamentarias de la referida ley, a efectos de lograr su 

plena y efectiva vig?ncia. 

Que, en tal sentido, corresponde precisar el modo en 
que deben rotularse los frutos o productos, teniendo especial~ 

mente "en· cuenta los medios de acondicionamiento de las mismos, 
modificando algunos. conceptos ya establecidos en el De¿reto N° 
lZ.837í32 y previendo 13s excepciones necesarias. 

Que, por otra parte, es oportuno reglamentar la obli 

gaci6n que el artículo 4° de la ley impone a quienes comercia­

licen en el país frutos 9 productQs de procedencia extranjera, 

dándoles la facultad de utilizar al efecto etiquetas compleme~ 

tarias. 
Que a'fin de obtener una reglamen~aci6n 6gil yade­

cuada B las necesidades reales del mercado comercial interno, 
se hace imprescindible introducir algunas reformas al régir.lcn 

yigente en' matcriá de: iden~ifica0i6n·de; mercader.ía~., receptan­

do ~ostumhres i~pucstas en el mercado qUe facilitan la tarca 

mercantil, al liberar nI comerciante de cumplir mayores requi­

sitos y que no perjudican al consumidor, todo vez que la info! 

~aci6n que se le debo suministrar no se ve menoscabada. 

Que se advierte necesario perfeccionar la lcCisla­

~iQn" a ·efectos ".di;: .brin<J~r al Gonsumido:T toda ~u infpl'maci6n 

que 'pueda: resul tarle indisjlensabl'c, ycr:bigrnci~ respecto a la 

calidad de los frutos o productos cuando no rcsponJa a la nor 
mal, exigiendo su:idcntificnci6n como inferior) de segunda, 
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---<1':"'"'''''''''''' ""vf .. ..,.Lb··~· J en ~.u. Cfl~o: .las, instrucciones q,ue 
requieran para su uso y su peligrosidad. 

Que, asimismo, debe preverse un reglmen de toleran­
cias de carácter general tanto para los contenidos netos como 
para la relación continente-contenido, que será de aplicación 

siempre que no exista en lo particular una norma específica. 

Que, tambi6n es conveniente incluir en la norma el 
régimen de extracción y análisis de muestras que hace a la ve­
rificación del cumplimiento de las obligaciones impuestás, pr~ 
servando, al mismo tiempo, los derechos del administrado cuyos 
productos se investigan. 

Que de est~ modo al unificarse en un cuerpo único di 
versas normas vigentes que hacen a la identificación de merca­
derías al par que al incluirse regulaciones nuevas se contaría 
con el instrumento apto para facilitar la aplicación práctica 
de la ley. 

Que la Dirección General de Asuntos Legales ha toma­
do la inteTvenci6n que le compete. 

Que corresponde hacer uso de las facultades conferi­
das por l~ Ley N° 22.802: 

Pqr ello, 
EL SECRETARIO DE CONERCIO 

RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- INDICACIONES LEGALES EN ENVASES Y ENVOLTORIOS -
SECCION PRINCIPAL - Las indicDciones a que se refiere el artI­
culo 1° de la ley, deberán figurar en la secci6n principal dc 

r 
los envases o etiquetas donde 'se consigna la marca en su forma 
más relevante, en conjunto con'el dibujo aleg6rico; si lo hu­
biere, y ~n U~ contraste de colores que asegure su correcta vi 

sibilitlau. Dichas indicttciones también deberfin consignarsc en 

los embalajes o envoltorios (estuches) que conCengan a los en-

vasos. 
ARTICULO 20

.- E~1Uf;LAJES TRANSPARENTES - No será obligatorio ro 
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tular los embalajes o envoltorios (estuches) transparentes que 

permitan una correcta visibjlid~d del r6tilo i~diyidtial de 16S 

envases y del nGmero de unidades que contengan. 
ARTICULO 3°. - INDICACION DE OHIGE:-¡ y CALIDi\D - La expresjón 1:-1 

DUSTRIA ARGENTINA o PRODUCCION ARGENTINA, no padr5 consignarse 
formando parte de una frase u oración ni separarse en sus dos 
palabras; tampoco la indicación de la calidad, pureza o mezcla, 
podrá consignarse formando parte de una frase u oración. Se 
consideran de "PRODUCCION ARGE:-.lTINA" los frutos o productos en 
estado natural, de origen vegetal, animal o mineral, cuya nat~ 
raleza intrínseca no haya sido modificada por procedimiento i~ 
dustrial alguno. 
ARTICULO 4°._ ETIQUETAs ACREDITADAS POR SU USO EN EL EXTRANJ~ 
RO - Las etiquetas acreditadas por su uso en el extranjero, de 
firmas con sucursal en el país o que ha~an prestado su ~utori 

zación para fabricar sus productos, podrin ser usadas para pr~ 
duetos locales con inclusión de la expresión INDUSTRIA ARGENTL 
NA o PRODUCCION ARGENTINA en forma destacada, aclcm~s de las o­
tras indicDciones dispuestas por la ley y sus normas reglamen­

tarias. 
ARTICULO S°. - LUGAR DE ASIENTO DE 'LA CASA ~IATRIZ - Las sucursE,. 
les de fibricas extranjeras establecidas en el ~aís, o las fi~ 
mas autori zadas !pD ra fabri ca r sus productos 'rod rú)l cans igna r 
en las etiquetas, dnva:ses.:o .chvol torios "er lugar de asiento 
de la casa matriz, siempre IqUe en ellos se indique a.continua­
c\i6ri' Cyiié'on1 e'iguales: CC'<1:rat,tercs: (}'d. lIben] idad\ 'argenün,'a¡¡ dOlhl(f¡se s -

te.(es'thbltidida: !1"<1 sucU!rsal ti fihima.(autor,izad:l.. ·(Po.l:1Cj empl:Cl:t í 

'tRO~IA-:BUENOS Al RES" ) .. -
ARTICULO'6.ü 

.... : INDWACION DE:CONTENIDO - SHiELA-"- Enlcl':ró1m1Ql 

de- los ,frutos,- productos :0 mcr-caderías ,la indicaci6n ~,del ,:cón\tE, 
nido neto\icbcrá. cxprcsars'e en· l e'l! Sistema /v!étrico \LcgahA-rg.cn-' 

t~rn-d .: 
ARTICULO ¡7!c,;.,,!~ INDICAClON DJ3 CONTENIDO )EN;\.,pRODUCTO~.;¡EIW:ASA..D.O~il­

EN UN ~1J.jDIO LIQUIDO - ,En los r6tulos de productos ciwnsados en 
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un medio liquido aprovechable se deberá consignar el contenido 

neto total (producto y liquido) y el contenido neto escurrido 
(Por ejemplo: duraznos en almíbar). Cuando el medio líquido 
sea desechable podrá consignarse sólo el contenido neto escu­
rrido. (Por ejemplo: anejas remojadas). 
ARTICULO 8°._ ROTULACION DE ENVASES VITRIFICADOS DE BEBIDAS GA 
SEOSAS - En el caso de bebidas gaseosas que se comercialicen 
en envases de vidrio, vitrificados o pintados, las indicacio­
nes previstas en los incisos a), b) y c) del artículo 1° ge la 
ley, podrán consignarse en la tapa. 
ARTICULO 9°.- FACULTAD PARA CONSIGNAR LA EXPRESION I~DUSTRIA 

ARGENTINA EN FO~\IA ABREVIADA - Podrá consignarse la exprcsjón 
Industria Argentina en forma abreviada, en aquellos productos 
manufacturados que se comercialicen sin. envasar en los que, en 
virtud de su reducido tamaño, resultaría ilegible si se la con 
signara en forma completa. 
ARTICULO 10.- PRODUCTOS E~ LOS QUE SE PUEDEN CONSIGNAR LAS IN 
DICACIONES LEGALES FUERA DE LA SECCION PRINCIPAL - En los euva 
ses de los productos de cosmética y de perfumería se podrán 
consignar las indicaciones previstas en el artículo 1° de la 
ley fuera de la .secci6n principal. De igual modo se podrán i­

dentificar los envases de los productos de tocador e higiene 
personal, diferen"iados notoriamente de los llamados de ventn 
masiva, que por sus características de emoaque, presentación, 
calidad y precio sean considérados de lujo. En los emba13jes, 

envoltorios (estuches) se deber5 estar a 10 establecido en el 
artículo 1° de la presente reso1uci6n. 
ARTICULO 11.- PRODUCTOS DESTINADOS A EXPORTACION - Los.frutos 
o productos cuyo destino exclusivo sea la exportación, y no 

cumplan las disposicioncs vigentes para su comcrcializac16n en 
el mcrcado' interno', {iebcrtin cst:ar cfnhali.!dos y Q'tfquct,úlosdé 

forma que se identifiquen como tales inequívocamente. 
ARTICULO 12.- ENVASES - CAPACIDAD; En los envases opacos de 

productos inviolaUlementc cerrados, es admisible una difcrcn-



IPIN/U ARG/G/5 
Página 6 

cia de hasta el DIEZ PORCIENTO (10\) entre su capacidad y c~ 
voÍúmen del producto contenido. No se encuentran comprendidos 

en el presente artfculo los envases de aquellos productos que 

por su naturaleza o por la técnica utilizada en su envasamicn 
to no puedan cumplir con 10 preceptuado. 

ARTICULO 13.- ROTULACION DE CONJUNTOS - Cuando un grupo de ob 

jetos sin envasar no pueda venderse sino en conjunto, bastará 

con que las indicaciones dispuestas por la ley se consignen 
en él o los principales. (Por ejemplo: juego de té, de platos, 
de cubiertos, traje, etc.). 
ARTICULO 14.- UTILIZACION DE CODIGOS - En los envases de re­
puestos se podrá reemplazar la indicaci6n de calidad y la de­
nominación mediante la utilización de un código que sirva de 
referencia para la consulta de un listado donde constarán las 
características del producto. (Po'r ejemplo: repuestos para 
automóviles). 
ARTICULO 15.- FACULTAD DE CONSIGHAR LAS INDICACIONES LEGALES 
EN LA FACTURA DE VENTA - En las etapas.de industrialización 
de los distintos elementos constitutivos de un producto, pr~ 
vias al producto terminado, las indicaciones dispuestas por 
la ley y su reglamentación podrán suplirse por su transcrip­
ción en la factura de venta. 
ARTICULO ló. PRODUCTOS nEPARADOS O RECONSTRUIDOS - En los 
productos que en todo o en parte fueran reparados o recons­
·tr_uídos se deberá señalar esa circunstanCia en ~p:Tm'a' dJ;~:staca­

_d.a. [Í'or ej emplo: reacondi cionado, rect i f:ícadcD" 
ARTICULO 17 - PRODUCTOS DE CALIDAD INFJ:níóR -Quienes c0!TIcr­
cialiccn productos que hayan sufrido detorioros. dur.ant y el 
proceso de fnbricación o comcrcializnci6n, deberán indicar 
'esa circunstancia' en forma visible y destacada "so_bre sus en-

-
Yascsi etiquetas, envoltorios o sobre ellos mismos_y_cn su 
'publ h:;lUad o. prop;:¡gtmda, j.lti'l i zoúJci ios ·,términO:$ "1:I\UADO o 

'013 SEGUNDA". (Por cj emp1o: ma te ri ales de cons trucci6n, produf. 
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ARTICULO 18. - INDICACIONES E.'J PRODUCTOS PEL IGROSOS - En los 
productos que, por su naturaleza o su uso, sean suceptibles de 

ocasionar daños en las personas, animales o cosas, se deberá 

indicar sobre los mismos o en sus envases, etiquetas o envo1t~ 

rios, en forma destacada y en idioma nacional, las precaucio­
nes o cuidados que se deberán observar a fín de preservarse 
del daño que puedan originar. (Por ejemplo: productos corrosi 
vos, venenosos, inflamables, etc.). 

Quedan exceptuados aquellos productos cuya potencial 
peligrosidad sea incuestionablcmente conocida. (Por ejemplo: 
navaja, armas de fuego, etc.). 
ARTICULO 19.- INSTRUCCIONES DE USO - En los productos que para 
su uso adecuado requieran que se siga un procedimiento determl 
nado, se deberán consignar en sus envases, etiquetas, envolto­
rios o en folletos anexos a los mismos, en lugar visible y en 
idioma nacional, las instrucciones pertinentes, siempre que e­
llo no se encuentre establecido por otra disposición legal. 
ARTICULO 20. - PRODUCTOS H1PORTADOS - ETIQUETA CO~!PLHIEN~ARIA -
En los frutos o productos de. procedencia extranjera, se podrá 
cumplir con 16 dispucst~ por el articulo 4° Oltimo párrafo de 
la ley ~ediante etiqueta complementaria adherida en lugar visi 

blc . 
. ARTJCULO 21:- INDICA'CION DE ~OIUGEN ;EN,PRODUCTOS EXTRANJEROS -
En los· frutos o 'próduÚos' i'mportados: :se.- pOdrá COríS igha r la in­
dicación'dei paíS tic btigenicn':idioma cfxtranj'cro, siempre y 

cuando~ 6~ta permita al consumidor,determinar inequivocamcnte 
su proced6ncla; (Por ejemplo: ;~~DE IN:U.S.A., FRANCE, JAPAN, 

MADE IN U.R.S'.S., GER~rANY, FADRICAZIONE ITALIAr~A). 

ARTfcULd 22. '- REGUlEN DE' TOLERA:'iCIAS: DE CONTENIDO NETO ~ PRIli 
CIÍJIÓ GENH{ÁL .. CúnDdd no ¡exista ;Qttar dir>.posi'ci-:&l lc.gal especf. 

. .!) 

fica, la toleranciri Ohttc 'el contcnidb,neto r dee1arndo de un crr 
vaso y el efectivo será del TRES PQRCIENTO (3~) en envases de 
ha~ta CINCO (S) litros o kilos; del DOS rORCIENTO (2\) en cnv~ 
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ses mayores de CINCO (S) litros o kilos y hasta VEIHTE (20) li 

tros o kilos y del UNO PORCIENTO (1\) en envases mayores de 
VEINTE (20) litros o kilos. La misma tolerancia regirá para me 
didas de superficie y longitud. 
ARTICULO 23. - PROCEDIHIENTO DE EXTRACCIO:--¡ DE ~IUESTR¡\S - Cuando 
para verificar el cumplimiento de la ley deban extraerse mues­

tras se procederá a su confección, envolviendo el producto, a­
tándolo y lacrándolo con el cuño oficial a los efectos de su 
inviolabilidad e identificándose la muestra, la que deberá ser 
firmada por las partes intervinientes. Podrá asimismo uti1izaE 
se cualquier otro método que asegure la inviolabilidad de la 

muestra y su correcta individualización. A los fines de este 
articulo el inspeccionado deberá facilitar los elementos nece­
sarios para la confección de-las muestras. 
ARTICULO 24. - PROCEDIMIENTO DE EXTRACClON DE ~IUESTRJ\S PARA SER 
fu~ALIZADAS - Cuando deban extraerse muestras pura su posterior 
análisis se confeccionarán tres muestras iguales del producto 
en la forma es~ablecida en el artIculo-anterior, las que serán 
tomadas al azar denominándoselas "ORIGINAL", "DUPLICADO" )' 
"TRIPLICADO". La muestra "TRIPLICADO" quedará en poder del in§. 
pecc-ionndo, a quien se designará deposi tario fiel de la misma 

con la responsabilidad penal que ello implica. En el mismo ac­
to el inspeccionGdo deberá constituir domicilio. Las mue~tras 

-"ORIGINAL" y IIDUPLICADO" serán retiradas por el .funcionari:,o, ~ 

tilizándose la muestra "ORIGINAL'! para 'practicar ei análisis y 

conservándose la muestra "DUPLICADO" en la dependencia actuan­

te. 
ARTICULO 25. - ANALISIS DE ~IUESTRAS - Cuando el análisis de la 
muestra "ORIGINAL" dicra por resultado que el fruto o producto 

se encuentra en infracción a la ley o a sus normas reglamenta­

rias i se proced-erá nefccfuar 01 anáÍis;i;s de éontr.avcrifis:c:­

ción en presencia del interesado sobre las muestras "DUPLIC~ 

DO" y "TRIPLICADO", Cuando el nntilisis de la muestra "DUPLIC~ 

DO" revele infracción, se dará por concluido el análisis )': por 
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comprobada la infracci6n; en caso contrario se procederá al a 
nálisis de la muestra "TRIPLICADO". Se dejará constancia de 
los resultados en acta o protocolo firmado por las partes, p~ 
diendo el interesado impugnar el análisis solamente en dicho 
acto, formulando concretamente sus objeciones y los fundamen­

tos de cada una de ellas, lo que se hará constar en el acta o 
protocolo. 
ARTICULO 26. - FOI?J.!A DE LA CITACION AL INTERESADO - El que dc­
ba comparecer será citado en forma fehaciente, con una antici 
pación no menor de TRES (3) días hábiles, haciéndosele saber 
lugar, fecha y hora de realización del análisis como así tam­
bién que deberá acompañar la muestra "TRIPLICADO", bajo aper­
cibimiento de que si dejare d~ comparecer se tendrá por defi­
nitivo el resultado del análisis de la muestra "ORIGINAL". En 
la misma citación se le hará saber el lugar dond~ se encuen­
tra la muestra "TRIPLICADO", así como que desde el momento en 
que proceda a retirarla, asume la obligación de depositario 
fiel de la misma. 
ARTICULO 27.- ANALISIS SOBRE UNA SOLA MUESTRA - Cuando a jui­
cio de la autoridad de aylicación deba realizarse un anftlisis 
de control de· la calidad, pure,:a o mezcla, exclus·ivamcnte so­
bre la muestra "ORIGINAL", se citará al interesado a presen­
ciarlo en la forma prevista en el artlcu10 26, bajo apercibi­
mir:mt.o ·de que si: dejare' .d.e comp~recer . .s..e ¡11e'iar·;'Í .a Gl.bo sin 
su: presencia, y de que se' tendran por défini tiVas las conelu 
siones del mismo. Para la ejecución del análisis se observará 

el procedimiento establecido en el articUlo 2S in~fine. 

ARTICULO 28. - DESTINO DE LAS MUESTRAS - Si el únálisis de la 

muestra "ORIGTNAL" revela infracción, las muestras que resul.­
ten nccesaritis para efectuar tUdlquicr contraverificaci6n po~ 
terior. deberán conservarse! en ia dcpcnclcnciLl ~acfU~:i:¡lte' hasta 

que la sentenc~a definitiva haya pasado en autoridad de cosa 

juzgada, orortuni~ad ~n la que las muestras que se encuentran 

ajustadas a lo normado por la ley o que sean succptiblcs de 
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,:;\.:~ ... J17.C¡;;'.!:':; ~ :!l:!, ~~!~n. pll~c:;f"_~~_ a dis!,osici6n del intere­
sado por el t6rmino de TREI~TA (30) dras bajo apercibimiento 
de tenérselas por abandonadas en caso de no ser retiradás en 

el plazo establecido. 

Si el resultado de los análisis revela que no exis­

te infracción, las muestras quedarán a disposición del inter~ 

sado en la forma establecida en el párrafo anterior. 
El destino de las muestras abandonadas será resucI­

to por la autoridad de aplicación. 
ARTICULO 29.- ANALISIS CONPARATIVOS - Cuando a los fines de 
verificar el cumplimiento de la ley resulte necesario efeétuar 

el análisis de dos o más productos en forma comparativa (Por 
ej~mplo: para verificar la veracidad de una publicidad compar~ 
tiva) , los mismos se realizarán en pres~ntia de todos los in­
teresados, a los que se citará en la forma prevista en el art! 
culo 26, bajo apercibimiento de que si dejaren de comparecer 
se tendrá por definitivo el resultado del análisis realizado, 
dejándose constancia en protocolo o acta firmada por los con­
currentes al acto. 
ARTICULO 30.- CASO GRAVE - A los efectos de lo dispuesto en Cl 
articulo 19 de la ley, se considerará caso grave la comercia­

lización de aquellos frutos o productos que, infringiendo las 
normas legales, puedan afectar la seguridad o la salud de la 
poblnci6n, y la d~ aquellos que no puedan se puestos nuev~~en­
té ada venta por-resultar imposible su adecuación a ¡las nor­

mas vigentes. Igualmente se consideraj~ ~aso gra~e ,la cqmerti! 

lización de productos con un contenido neto verificado, .~l!Y._o 

promedio presente con respecto al contenido neto decla~ado, ~ 
na diferencia dos veces superior a la tolerancia máxima esta­
blecida para el error en defecto sobre cada envase. 

El decomiso, así como el dcstino de la mcr~~derra d~ 

comi snda, debed ser ol'deriado ¡'¡br .!d.iS:¡ibS ici'ón: fundada 1 ele i ¡':;l¡ -
autoridad de aplicación. 

A~TICULO 31.- ROTULACION - PRORROGA - Las existencias (stocks) 
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d~ frutos o productos que a la fecha de entrada en vigencia 

de la ley se encuentren rotulados de acuerdo con las nurmas 

vigentes hasta la sanci6n de la misma, podrán comercializar 

se en esas condiciones hasta un plazo máximo de TRESCIENTOS 
SESENfA (360) días corridos contados a partir de la entrada 

en vigencia de la ley. 
ARTI CULO 32. - FACULTAD PARA A~IPL lAR PRORROGA - La Di recci6n 
Nacional de Lealtad Comercial podrá, en casos fundados y con 
carácter de excepci6n, ampliar el plazo establecido en el ar 

tIculo anterior. 
ARTICULO 33.- Las infracciones a la presente Resoluci6n se­
rán sancionadas conforme a las disposiciones de la Ley N° 
22.802 

ARTICULO 34 - Déjanse sin efecto el Decreto N° 12 837/32 y 

sus modificatorios los Decretos Nos. 71 538/35, 4.004/42, 

138.434/42, 5 672/44, 4 945/45 Y 5.887/45, los Decretos Nos. 
1.529/45, ]6 699/47 Y su modificatorio el Decreto N° 6 687/ 
48 Y el Decreto N° 8 454/72; Y la Resolución SECYNEI N° 2651 

78. 

ARTICUlO 35 - G.omuníquese, publíquese. dése a la Dirección 
Naci~pal del Registro Oficial y archivese. 
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